
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . . . . . '. 75 pesetas.
Semestre. . . .,. 50 — 
Trimestre..... ..................... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha Ia promulgación el día en que termine la 
inscción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — (Artículo l.° cíel Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores 7^1caldes y Secretarios reciban este Boletín áispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, doncle permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
pluvio pago.
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MSTRACIÍN ;
Ayuntamiento de Valladolid

Aprobados por el excelentísinjo Ayun
tamiento los proyectos de pavimenta
ción de,las calles del Marqués del Duero 
(segundo trozo), Nueva de San Martín, 
Puebla, Sábano, Vírgenes, Fray Luis de 
Granada, Lira y Padilla, se sacan a su' 
basta dichas,obras con sujeción a las 
siguientes condiciones:

Primera. Tendrá lugar dicho acto, a 
las doce de la mañana del primer día 
hábil después de transcurridos yeinte 
días también hábiles a contar desde el 
inmediato siguiente a aquel en que 
sea publicado el anuncio de la su
basta en el Boletín Oficial del Es' 
tado, en una de las salaa^de comisiones 
de la Casa ^Consistorial, bajo* la Presi
dencia del señor alcalde o concejal en 
quien delegue y con asistencia de otro 
señor concejal en representación de la 
Comisión permanente y de un Notario 
público que dará fe del acto.

Segunda. El tipo de subasta es el de 
doscientas catorce mil cuatrocientas cin
cuenta y cinco pesetas con sesenta cén
timos, a que asciendae el presupuesto de 
contrata y las proposiciones se limita-- 
rán a hacer la baja o alza correspondien
te regulándola por el tanto por ciento 
de los precios dé subasta, sujetándose al 
siguiente

Modelo de proposición
1 (Que se extenderá en papel de la clase 
6.^, con un sello municipal de cinco pe
setas y al presentarse llevará escrito en 
el sobre lo siguiente: •

Proposición para optar a ia subasta 
de ... j

Don Fulano de T. y T. vecino de..., 
con domicilio en ..., calle ..., número ..., 
se compromete a ejecutar las obras 
de..., conforme a los pliegos de condi
ciones facultativos y económico-admi
nistrativos al efecto redactados y apro
bados, haciendo ..., (tanto por ciento eri 
letra) de baja de los precios señalados 

<en el cuadro correspondiente del presu
puesto; y por precios tipos (si no se hi

ciese baja), y señalando un jornal míni- 
rno de ,.., pesetas a los obreros que han 
de emplearse en las obras. (Fecha y fir
ma del proponente).

Tercera. _ Para tomar parte en la 
licitación será preciso consignar como, 
depósito provisional en la Deposita
ría municipal y Caja General de Depó
sitos o sus sucursales la cantidad -de 
cuatro mil doscientas ochenta y nueve 
pesetas con quince céntimos, o sea el 
dos por ciento del presupuesto, am
pliándose por el rematante dentro de 
los diez días siguientes a haberle sido 
comunicada la adjudicación en firme, 
hasta la cantidad que represente el cua
tro por ciento del importe líquido de las 
obras rematadas y cuya fianza definitiva '' 
quedará constitüída en la Depositaría 
municipal o sucursal en ésta provincia 
de la Caja General de Depósitos. -

Cuarta. La subasta se celebrará con 
sujeción a las disposiciones del artículo 
15 del Reglamento para la contratación 
de obras y servicios a cargo de las enti
dades municipales de 2 de Julio de 1924, 
pudiendo admitirse proposiciones para 
tomar parte en la misma desde el día 
siguiente .a aquel en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial de Estado, 
durante las horas de oficina hasta las 
docé horas del anterior á aquçl en que 
haya de celebrarse la subasta, en la 
Sección de Vías y Obras municipales.

Quinta. A todo pliego de proposi
ción, deberá acompañarse por separado, 
el resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional, debiendo estar 
reintegrado en todos lós casos con el 
timbre municipal que corresponda y la 
cédula personal del licitador.

Sexta. En el caso de que resulten dos 
o más proposiciones iguales, se hará la 
adjudicación en la forma que determina 
la regla-undécima del artículo 14 del ci
tado Reglamento, o sea que se verificará 
la licitación por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos, entre sus 
autoreà: si terminase dicho pla?o exis
tiendo la igualdad, se decidirá por me
dio de sorteo la adjudicación provisio
nal del remate.

Séptima. Se adjudicará la subasta a 
la proposición más ventajosa. En el caso 
de que no hubiese más qué proposicio

nes de alza, el Ayuntamiento se reserva 
el derecho de poder declarar desierta la 
subasta si considera que la propuesta 
no es ventajosa. El contrato se hace a 
riesgo y ventura, sin que por ninguna 
causa pueda pedir el rematante altera
ción del precio ni rescisión del contrato.

Octava. Todas las incidencias que 
pudieran suscitarse hasta la terminación 
de este contrató, serán resueltas por los 
Tribunales de esta ciudad, a cuya juris- 
.dicción se somete el adjudicatario, re
nunciando al fuero de su juez y domi
cilio. .

Novéha. El contratista queda obli- 
.gado a-cumplir las disposiciones, refe
rentes al Retiro Obrero obligatorio y de
más de carácter social. El que resultare 
adjudicatario, deberá justificar hallarse 
al corriente en el pago del Retiro Qbrero 
obligatorio, tener asegurados a sus obre
ros contra accidefites del trabájo y a for
malizar con sus obreros los contratos 
de trabajo a que sé refiere el R. D. de 20 
de Junio de 1902 y a cumplir lo dispues
to en la Ley de 14 de Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias sobre 
protección a la Industria Nacional.

Décima. Los licitadores qué concu
rran en representación de otra' .persona, 
presentarán poder bastanteadó por el 
Letrado Consistorial.

Undécima. Todos los gastos que ori
gine este expediente objeto de la subas
ta, inserción de anuncios, hónorarios y 
suplidos del Notario que autorice la su
basta, escrituras,, derechos reales y tim
bre, y en general, todos cuantos gastos 
se ocasionen para la formalización del 
contrato, serán dé cuenta del adjudica
tario.

Duodécima. El expediente, proyecto, 
presúpuesto, pliégos de condiciones y 
dérnás antecedentes de la subasta, se 
hallan de manifiesto todos los días labo
rables, durante las horas de oficina, en 
el Negociado de Vías y Obras munici
pales de esté* Ayuntamiento.

Décimatercera. Si la proposición op
tando a la subasta, procede de alguna 
Sociedad, deberá acompafiarse certifica
ción haciendo constar si los individuos 
que la integran pertenecen o no a los 
organismos indicados en el R. D. de 24 

! de diciembre de 1928 y documéntos que
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2 ^7 de Diciembre de 1946

ustífiquen la existencia legal de la So- 
cieciad o inscripción en el Registro Mer
can til. j

La fianza podrá sér constituida en la 
forma que determina el artículo 11 del 
Reglamento de 2 de Julio de 1924 para 
iPs cofatratos municipales, fijándOse en 
el cuatro por ciento la diferencia para 
retirar o reponer a que dicho artículo sé 
refiere, cuando se trata de’efectos pú
blicos. ) '

Décimacuarta. Cuando el contratis
ta no satisfaga con normalidad los jor
nales devengados por los obreros, el 
Ayuntamiento se reserva la facultad de 
abonar dichos jornales, siéndole des
contada al contratista la cantidad que 
representen, de las certificaciones que 
tenga pendientes de cobro o con cargo 
a la primera que se le expida.

Décimaquintá. El plazo dé ejecución 
de las obras correspondientes a la pavi
mentación de las calles de Marqués del 
Duero (ségundo trozo), Nueva de San

CATASTRO DE LA RIQUEZA RUSTICA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Devuelta informada la propuesta provisional de tipos évaluatorios del término 
de La Seca, con esta fecha se elevan a definitivos por esta Jefatura, a tenor de lo 
que dispone el artículo 30 del Reglamento del Servicio de 23 de,Octubre de 1913.

Dichos tipos unitarios son los siguiéntes:

CALIFÍGAGIÓN Y SUBCALIFICACIÓN

Clasificación Liquido 
imponible 

por 
hectárea

■ Pesetas

Superficie imponible

Local Zona Hectá' 
reas Áreas Centi

áreas

Huerta........ ................. . única 19.® 1.250 7 23 85
Cereal secano............... 1.® 22.® 225 157 64 95
Idem.......... ............... . 2.? 30.® 138 427 40 44
Idem.............. ......... ................. « ........................ ..  . • . 3.® 33.® 106 855 83 10
Idem............................... 4.® 36.® 74 1.113 54 62
Idem............ . ................. ............ ............................................ 5.® 38.® 52 820 70 71
Idem............ ................... _ ____ ■ . e 6,® 40.® 31 311 18 85
Viña secano.......... 1.® 25.® 515 31 00 20
Idem.................... ........... 2.® ,29.® 401 346 65 74
Idem............................... . • . . ........................... ................. 3.® 34.® 258 220 19 18
Idem........................... .... 4.® 37.® '172 1.500 51 94
Pradera de secano.... 1,® 20.® 123 62 15 00
Idém.................. ........... .. 2.® 21.® 108 24 32 . 00
ídem.................. . 3.® 22.® 93 8 13 90

\ Eras.............. ................. 1.® 11.® 390 11 30 57
Idem............. . ............. . 2.® 13.® 333 2 69 11
Idem................................ 3.® 14.® 304 17 40
Erial a pastos................ Única . 9.® 11 104 09 53
Arboles de ribera...,. 1.® 5 a 253 5 34 80
Idem................'............. 2.® qa 158 11 48 40
Idem ...... ........... . 3.® 10.® 134 85 60
Pinar albar.................... 1.® 8.® 66 5 58 80
Idem............................... 2.® 9.® 51 33 51 83
Idem.............. ............... . 3.® 10.® 35 60 02 60
Pinar negral. .......... Única '8.® 76 15 60 60
Monte bajo................. .. Gnica 3.® 37 189 76 74

Lo que sé publica para conocimiento de' lás entidades interesadas y los par
ticulares; pudiendo recurrir en un plazo de quince días ante la Dirección General 
de Propiedades y Contribución Territorial.

Valladolid, 4 de Diciembre de 1946,—El Ingeniero jefe provincial, ' Jenaro 
Rojo Flores.

Martín, Puebla, Sábano y Vírgenes será 
de ocho meses y seis meses el de las 
calles Fray Luís de Granada, Lira y Pa
dilla, contados a partir de la adjudica
ción definitiva, debiendo ejecutarse las, 
diversas partes de obra por orden qué 
señale el ingeniero. /

Décimasexta. Los licitadores debe
rán acompañar á su proposición, certifi
cado que acredite pertenécer a la. Aso
ciación Sindical de Contratistas de 
Obras Públicas, según dispone la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 21, de 
Julio de. 1937. ' '

El adjudicatario de las obras quedará 
obligado a tomar los obreros de los que 
se hallen inscriptos en la oficina de Co
locación Obrera, siendo de su libre élec- 
ción tomar los que crea más convenien
tes entre los inscriptos.

Valladolid, 9de Diciembre de 1946.— 
El alcalde, Fernando Ferreiro.

4.078

J MIMINISTRÁCIÚN DE líSTIHAÍ

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Veloso, Magis
trado, Juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid y su par
tido.

Por el presente que se publicará en el 
«Boletín Oficial» de. la provincia, se 
cita; llama y emplaza al procesado Es
teban Alonso Caballero, cartero'urbano 
provisional, de esta capital, y el que 
tenía su domicilio en la calle de los 
Arces, número 8, patio, y hoy en igno
rado paradero, para que en el término 
de tercero día a contar desde la publica
ción del presente comparezca en este 
Juzgado de instrucción al objeto de 
notificarle el auto de procesamiento y 
libertad provisional y recibirle declara
ción indagatoria; bajo apercibimiento 
de que, si no comparece, se decretará su 
prisión por estar así acordado en, el su
mario por malversación número 451 de 
1945. ,

Dado en Valladolid, a 11 de Diciem
bre de 1946. —Agustín B. Puente.—El 
secretario, P, H,, Miguel L. García.

4.097

VALLADOLID;-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
distrito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

ti
Hago saber; Que en este Juzgado se 

sigue expediente de^eclaración de here
deros promovido por doña Eleuteria 
Alcañiz Ibarra, mayor de edad, viuda, 
dedicada a sus labores y vecina de esta 
ciudad, por fallecimiento de su esposo 
don Rufino Zaragoza Domínguez, natu
ral de Valladolid, hijo legítimo de Juan 
y de Paulina, de setenta y nueve años 
de edad en el momento de su falleci
miento, y de estado casado con la soli
citante, de cuyo matrimonio no ha 
dejado sucesión. Que la que reclama la 
herencia en cuantía de 50.000 pesetas, 
es únicamente la solicitante, ya que 
según se manifiesta, el finado iio dejó 
ascendientes, ni colaterales ní otros 
herederos que la misma,

Y por el presente se llama a los que 
se crean con igual o mejor derecho a 
referida herencia que la que la solicita, 
a fin de que en el término de treinta días 
a contar del siguiente de la publicación 
del presente en el .«Boletín Oficial» dé 
la provincia, comparezcan en este Juz
gado y expediente a hacer uso de su 
derecho si viere convenirles: haciendo 
constar que él finado falleció en esta 
ciudad el día diez y seis de Noviembre 
del año en curso.

Dado en Valladolid, a once de Diciem
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
Mariano Gimeno. —El secretario, Cele
donio de Barrera., ,

" 4.165-1.776

É piputación provincial
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